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8« ¿«clara texto oficial j anténtic» al da las 
diepo8Íc¡»n»i aficiales, eoalquiera que lea se 
origsH, publieadae an la Gaceta de Manila, par 
la tanto serán obligatorias an su ««mplimianto. 

(Supwwr Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán susaritoras forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Árcbipiélago erigidos eiyilmente 
pagando su importe los que puedan, y sapliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
p iañneias . 

(Real arden de 26 de Setiembre de 1861). 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por- el Gobierno general, en funciones de 
Hacienda, desde el 1.° al 15 del presente mes. 
Febrero 3. Declarando á doña Rosalía y 

doña Petrona Casas de Reyes y Navarro, con 
derecho á disfrutar por partes iguales de la 
pensión de píe. 200 anuales, que la primera 
venía percibiendo en unión de su hermana doña 
Liceria, por haber fallecido ésta y quedado 
viuda la segunda sin opción á pensión de 
viudedad. 

Id. 6. Nombrando interinamente y hasta la 
resolución del Gobierno de ?». M., prévia la 
lianza oportuna, para servir el destino de Ofi-
-etal- S.9, Admfoigerador de Hacienda pública de 
Islas Marianas, vacante por fallecimiento de 
su propietario, á D. Alfredo Ozores, que con 
la misma categoría desempeña la plaza de 
Guarda-almacén recaudador de la Administra
ción de Cavite. 

Id. id. Id. id. y hasta la resolución del 
Gobierno de S. M., para servir el cargo de 
Oficial 5.° Guarda-almacén de la citada Ad
ministración de Cavite, á D. José Gironi y 
Cabra, cesante del mismo cargo. 

Id, 8. Declarando á doña Concepción So-
riano é Iglesias, con derecho á la rehabilitación 
en el percibo de la pensión que como viuda 
de D. Antonio Balcasar y López, Oficial 2.° 
que fué del cuerpo Administrativo de la Ar
mada, venia disfrutando por estas Cajas. 

Id. id. Id. á D. Manuel García Herreros, 
con derecho á la rehabilitación en el percibo 
del haber pasivo que como Magistrado de la 
Real Audiencia de estas Islas, jubilado, venía 
cobrando por estas cajas. 

id. 10. Anticipando cuatro meses de licencia 
por enfermo para la Península, á ü . Nicolás 
Ruiz Fuentes, Oficial 5." de la Subdelegacion 
de Hacienda pública de Nueva Vizcaya. 

Id. id. Autorizando un gasto de pfs. 18 
mensuales, ó sean pfs. 216 al año, á que as
ciende el precio del arrendamiento del local 
que ocupa la factoría de utensilios de Uoilo, y 
á la vez concediendo un crédito supletorio por 
valor de 162 pesos, con cargo al artículo 
Vínico capítulo 11 de la Sección 4.a del vigente 
presupuesto de 1885-86, con el fin de satisfacer 
dicho alquiler, á partir del 1,° de Octubre úl
timo, según contrato de arrendamiento. 

Id. 13. Id. id. de pfs. 16 mensuales, ó sean 
pfs. 192 al año, á partir su abono del 25 de 
Abril de 1885, á que asciende el precio de 
arrendamiento del local que ocupa la enferme
ría militar de Cebú, y concediendo un crédito 
supletorio por valor de pfs. 192, con cargo al 
artículo único capítulo 11 de la Sección 4.a 
del vigente presupuesto de 1885-86, con el fin 

de satisfacer dicho alquiler durante el citado 
ejercicio económico. 

Manila 26 de Febrero de 1886.--Segundo 
G. Luna. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general desde el 1.* al 
15 del presente me?, que se publica en la 
«Gaceta» con arreglo á lo mandado en de
creto de 28 de Octubre de 1869. 
Febrero 3. Meclarando bastante el poder 

otorgado por doña Gármen Rodríguez y Gómez, 
á favor de D. José Reyes, para que cobre las 
pensiones correspondientes á la poderdante como 
viuda de D. Ensebio Solano y Morete, celador 
de fortificación de primera clase que fué de 
estas laina. 

Id. id. Id. id. el id. otorgado en esta Ca
pital por D. Augusto Fors, á favor de D. Emi
lio Ram-rez de Arellano, para que con el ca
rácter de apoderado instruido le represente en 
el exámen de las cuentas que tiene rendidas el 
poderdante como Administrador que ha sido de 
Hacienda pública de las provincias de Batangas 
y la Laguna, conteste y absuelva los reparos 
que puedan hacerse sobre dichas cuentas. 

Id. id. Admitiendo la renuncia que por mo
tivos de salud, ha hecho de su destino Don 
Mariano Sabían y Rosario, escribiente 2.° de 
la Administración de Hacienda pública de Ma
rianas, declarándole en su consecuencia cesante, 
y nombrando para reemplazarle, con el sueldo 
anual de 96 pesos, á José Agnon y Torres, 
que reúne las circunstancias necesarias al efecto. 

Id. 4. Disponiendo que con arreglo á la 
Real órden núm. 1039 de 5 de Noviembre de 
1860 se abone Á D. Antonio Micó y Muñoz, 
Oficial 1. 0 Administrador de Hacienda pública 
de Pangasinan, en concepto de anticipaciones 
á formalizar, por pertenecer al ejercicio de 
1883-84 definitivamente cerrado, la cantidad de 
50 pesos 55 céntimos, por hábéres de navegación, 

i Id . id. Id. que, con arreglo á la citada Real 
i órden núm. 1039 de 5 de Noviembre de 1860, 
i se abone á D. Francisco Calatrava, en concepto 
¡ de anticipaciones á formalizar en un presu-
j puesto venidero, por corresponder al ejercicio 
| de 1884-85 definitivamente cerrado, la cantidad 
. de 20 pesos 40 céntimos, importe de los gastos 
' de viage de ida desdé esta Capital á llocos 

Norte, á donde fué nombrado Alcalde mayor 
í en comisión. 

Id. id. Declarando bastantes el discerni
miento del cargo de tutora y curadora del 
menor D. Mariano García Hernández, conferido 
á D. Mariano Carrion, y el poder otorgado por 
ésta en el concepto expresado, á favor de los 
Sres. J. V. Viera y compañía, para que cobren 
los haberes pasivos correápondientes al citado 
menor como huérfano de D. José García de 

Obregon, Coronel que fué del Ejército. 
Feb.0 5. Adjudicando á D . Bernardo González 

418 hectáreas, 7 áreas y 13 centiáreas de 
terreno situado en el pueblo de Cabanatuan, 
de la provincia de Nueva Ecija, por la cantidad 
de pfs. 1024*01. 

Id. id. Id . á D. Liborio de Tremoya 164 
hectáreas y 43 áreas de terreno situado en el 
pueblo de Mabatobato, de la provincia de Ca
marines Sur, por la cantidad de pfs. 340110. 

Id. id. Id. unos terrenos baldíos realengos 
enclavados en el pueblo de Palanas, del dis
trito de Masbate y Ticao, al denunciador Don 
Juan Cuesta, en vista de que su importancia 
no asciende al tipo señalado por la ley para 
sacarlos á subasta pública. 

Id. id. Id. unos terrenos enclavados en ei 
citado pueblo de Palanas, del distrito de Masbate 
y Ticao, al denunciador D. Juan Cuesta, en vista 
de que su importancia no asciende al tipo seña
lado por la ley para sacarlos á subasta pública. 

Id. 6. Disponiendo que. habiendo cesado 
en 30 de Enero próximo pasado de prestar 
servicios en la Subdelegacion de Hacienda de 
Masbate y Ticao D. Luis Campos, Oficial 5.° 
Interventor de la Administración de Hacienda 
pública de Nueva Ecija, que se haga cargo 
del destino de que es propietario. 

Id. id. Accediendo la súplica del Goberna-
dorcillo y cabezas de barangay del pueblo de 
Ormoc (Leyte) que se les levante el recargo 
de 5 p3 impuesto por el Administrador de 
Hacienda pública de aquella provincia, por 
demora en el ingreso del primer tercio del 
impuesto de cédulas personales correspondientes 
al actual ejercicio, en vista de las fundadas 
razones expuestas por aquellos de no haber 
podido verificar hasta el dia siguiente en que 
terminó el plazo. 

Id. 9. Concediendo cuarenta y cinco dias 
de licencia por enfermo y pira tomar las aguas 
de Sibul, á D. Joaquín de la Matta y Montes, 
Administrador de Hacienda pública de la pro
vincia de Camarines Sur. 

Id. id. Adjudicando á D. Manuel Conegero 
74 hectáreas y 50 áreas de terreno situado en 

| el pueblo de Palanas, del distrito de Masbate 
y Ticao, en la cantidad de pfs. 155'70 5[8. 

Id. id. Id. á D. Nicolás Losentales 45 hec
táreas y 95 árreas de terreno enclavado en el 
pueblo de Palanas, del distrito de Masbate y 
Ticao, en la cantidad de pf .̂ 144*04 6^8. 

Id. id. Id. á D. Anacleto Solano 66 hectáreas 
y 60 centiáreas de terreno enclavado en el 

1 pueblo de Palanas, del distrito de Masbate y 
• Ticao, en la cantidad de pfs. 199<80. 
j Id. id. Id. á D. Anacleto Solano 70 hectá

reas y 60 áreas de terreno enclavado en el 
i pueblo de Palanas, del distrito de Masbate y 
i Ticao, en la cantidad de pfs. 147'55 4i8. 
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Feb.* 9. Id. á D. Qairino Gavino, el eerricio de la 
impresión y publicación de la balanza mercantil del 
año de 1884, en la cantidad de pfs. STS'Ol 

Id. 11. Disponiendo, por conrenir al mejor ser-
TÍCÍO , que l ) . Miguel Palomino, oficial 5 . ° de la 
Subdelegacion de Hacienda pública del Abra, pase 
á prestar los suyos á la Administración Central de 
impuestos directos. 

Id. 12. Declarando bastante el poder otorgado 
por D. Juan de Dios Adriano y Gallardo, á favor 
de D. Isabelo Aranas, para percibir los alquileres de 
la casa núm. 6 de la calle de Sta. Potenciana, a l 
quilada para oficina de la Fiscalía de la Capitanía 
general. 

Id. id. Id. nula y de ningún valor la carta de 
pago extraviada, extendida por la Caja de Depósitos, 
en concepto de necesario, y se expida certificación 
en sustitución de la misma, como se solicita por D. 
Juan Pañis, en represeutacion de D. Tadeo Viz 
Trinidad, recaudador que fué de la contribución ur
bana del pueblo de Sta. Ana de esta provincia, im
portante pfs. 66, como fianza de dicho servicio. 

Id. id. Adjudicando á D. Florentino Marbella 
46 hectáreas y 60 áreas de terreno enclavado en 
el pueblo de Palanas, del distrito de Masbate y 
Ticao, en la cantidad de pfs. 146*09 3i8. 

Id, id. Aprobando la liquidación de la 3.a parte 
del valor de las multas y derechos forestales de 
procedencia fraudulenta, verificadas en la provincia 
de Zambales, y disponiendo se verifique el pago de 
su importe al Ayudante 4. 0 de Montes D. Calixto 
Ruiz de Austri, con cargo al artículo 3. 0 capítulo 
1. 0 de la Sección 5.a en ejercicio. 

Id. 15. Disponiendo que se abone la cantidad 
de pfs. 133*34, diferencia que resulta entre lo sa
tisfecho en los meses de Julio y Agosto últimos, con 
arreglo al crédito consignado ea el presupuesto de 
1884 85, para material, moviliario y alumbrado de 
la Inspecoion de Montes, ios cuatro distritos y sec
ciones, y la parte proporcional á dos meses de lo 
consignado para la misma atención en el presupuesto 
del corriente año de 1885 86. 

Id. id. Id. con arreglo é, la Real órden de 14 de 
Agosto de 1882, y á los decretos del Gobierno ge-

4 A J ~ T ; ^ a w Í O O O , devolución y reexportación de 200 pesos en plata 
de cuños españoles con marcas chinas aprehendidas 
en el pantalan del vapor * Diamante» al chino 
Yung-Coy. 

Id. id. Autorizando la adquisición de la Agencia 
del Chartered Bank Of India Australia etc. China 
de la letra de pfs. 8500 sobre Sourowaya, solicitada 
por la Ordenación de Marina, á favor del Coman
dante de la goleta "Sirena", para cubrir atenciones 
de dicho buque. 

Manila 26 de Febrero de 1886,=Luna. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el 5 de Marzo de 1886. 
Parada, loa cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.=Jefe de dia.—El Teniente Coronel D. Gonzalo 
Fernandez de Terán.—Imaginaria.=E1 Coronel Teniente 
Coronel D. Manuel Martínez de Velasco.—Hospital y pro
visiones, núm. 1.—Reconocimiento de zacate, Caballería.— 
Paseo de enfermos, Artillería.—'Música en la Luneta, n.0 1. 

De órden del Excmo. 8r. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios oíl^ales, 
INTENDENCIA GENERAL DE HADIENDA 

D E F I L I P I N A S . 
Don Manuel Pérez (padre) y D. Manuel Pérez 

(hijo), se servirán presentarse en el Registro de esta 
Intendencia general, para enterarles de unos asun
tos que les conciernen. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta> para conoci
miento de los interesados. 

Manila 3 de Marzo de 1886.—Luna. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
D E F I L I P I N A S . 

El dia 11 del actual á las ocho en punto de la 
mañana y en el local de costumbre, se verificará el 
tercer sorteo de la Lotería Nacional Filipina del 
presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 3 de Marzo de 1886.—Francisco Cer-

veró y de Valdés. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
P R O P I E D A D E S T A D U A N A S D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza por se
gunda vez á D. Francisco Martínez y Francisco 
Rojas, vecinos que fueron del pueblo de Pagsanjan, 
provincia de la Laguna, para que dentro del tér
mino de nueve dias, contados desde el en que se 
publique el presente anuncio en la cGaceta oficial», 
se sirvan presentarse en este Centro, Negociado de 
Alcances, á fin de enterarles de un asunto que les 
interesa, apercibidos que de no hacerlo, les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila 3 de Marzo de 1886.=Francisco A. San-
tisteban. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE CORREOS 
D E M A N I L A . 

Relación de las cartas detenidas en esta Central de Cor
reos por insuficiente franqueo. 

N. Os 

2007 
2008 

2009 

2010 
2011 
2012 
2015 
2016 
2on 
2018 
2019 

N O M B R E S . 

D. Baldom.0 Abolla 
Nicolás Tinsay y 
Bailón. 

Agrapino Villa-
nueva. 

Sres. Pérez y Acha. 
D. Francisco Gal vez. 

> Juan Arceo. 
» Camilo Pastor. 
> Arsenio Campo. 

Oap.u V.r <S. Ignacio 
de Loyola». 

Josefa Arguelles. 
Elias Abaya, 

Destinos. 
Franqueos 
que faltan. 

Pueblos. Prov.* 

Peñar.a 

Silay. 

Sta. Cruz. 
Iloilo. 
Manila. 
Idem. 
Burgos. 
Escorial. 

España. 
Manila. 
Idem. 

N.a Ecija, 

I . Negros 

Laguna. 
Iloilo. 
Manila. 
Idem. 
España. 
Madrid. 

España. 
Manila, 
laem. 

P.s Cént. 

02 4i 

02 

02 
02 
02 4i 
02 4i 
12 4i 
12 4[ 

08 
02 
02 

Manila 2 de Marzo de 1886.=P. O., Gabriel Aguilar. 

INSPECCION DE HACIENDA EN L A ADUANA 
D E M A N I L A . 

De órden del Sr. Inspector 2.° de Hacienda, por 
el presente se cita, llama y emplaza á ! ^Mariano 
Rodríguez, empleado que ha sido en la Sección l i 
quidadora de la Recaudación de las Obras del 
E > — l o Aduana. oofa Oarpíial , qnft -^iu*» fs 
ha vivido en la 2.a calle del Trozo (Magdalena) 
núm. 74- del arrabal de Binondo, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la última 
publicación de este anuncio, se presente en la re
ferida Aduana de esta Capital ante el citado Sr. 
Inspector 2.° de Hacienda para un asunto adminis
trativo, apercibido que de no hacerlo así le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Manila 23 de Febrero de 1886.—El Secretario, 
M. Medina y García. ;2 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
BALANCE EN 27 DE FEBRERO DE 1886. 

Activo. 
Casa del Banco 
Menage 
Cartera 
Banco Hispano Colonial d© Barcelona. 
Valores en suspenso 
Alhajas, valor de 3 depósitos. . . . 
Valores á cobrar , 
Fondos remesados 
Banco de España en Madrid 
Deudores varios . 
Gastos 
Tesoro 

Pesos. Cént, 

10,749 
1,116 

1.404,732 
109,145 
13,906 
4,358 
4,320 

100,000 
115,507 

2,159 
2,582 

3.480,053 

60 
46 
16 
16 
65 

52 
11 
78 
21 

5.248.630 93 

Pasivo. 
Capital 600,000 
Fondo de reserva 60,000 
Ganancias y pérdidas 20,747 
Dividendos pendientes 7,286 
Gasto de administración 354 
Depósitos 273,946 
Giros sobre España 228,945 
Premios y daños 2,962 
D. José Fernandez Vedoya . . . . 4,320 
Billetes en caja 4,365 
Id. en circulación 1.118,435 
Libramientos aceptados 305,694 
Cuentas corrientes 2.621,573 

» 
50 
21 
72 
89 
52 
31 

29 
49 

5248,630 93 

El Tenedor de libros, José de Barrios.—V.0 B.0—El 
Director de turno, José G. Rocha. 

ORDENACION DE PAGOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

RESÚMEN de las obligaciones que han de satisfacerse 
la Tesorería general de Hacienda publica durante Á 
tnes de Marzo próximo y adicional al 3.#r trimestre í 
gun resulta de la Distribución de fondos. 

OBLIGACIONES CENTRALES 
A CARGO E B LA TESORERÍA GENERAL. 

Secciones. 

Presupuesto de 1885-86. 

1* Obligaciones generales. 
2. a Estado. 
3. » Gracia y Justicia. 

<4.» Guerra. 
5. * Hacienda. 
6. a Marina. 
7. a Gobernación. 
8. a Fomento. 

Total. . 

ORDINARIQ 

TOTATT^ 

Pesoa Cé^ 

86.8137^ 
5,458 30 

18,850'52i 
348,940 6i 
41,687'63 

231,700'39 
97,695l10 
25'604jo3| 

856l750;54j 

P E I 

ral 

OBLIGACIONES PROVINCIALES 
A CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES 

DE HACIENDA PUBLICA. 

1.a Obligaciones generales. 
3.a Gracia y Justicia. 
14.a Guerra. 

Secciones 5.a Hacienda. 
6 a Marina. 
7.a Gobernación. 

Fomento. 
Total. . . 

RESÚMEN. 
Obligaciones centrales. 

Idem provinciales. 
Total general. 

3.105183 
24'. 

S l . S S S ^ 
> > 
» » 

34,483'25í 

856,750,54 
34,483-25 

8 9 1 , 2 3 » 
Manila 25 de Febrero de 1886.—El Interventor det 

Ordenación, Francisco Parra.—V. 0 B. 0 —El Ordenado 
general, Velarde. 
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el 

.-.nQS y fornmlarios anexos al rcglamfnto de 10 de Octubre de 1885 para la aplicacioa de las leyes de 
rentes á los deslinos reseñados en la ádministraeion del Estado, prorincias y Municipios á los sargento 
y la de cabos y soldados. 

3 de Julio de 1876 y 10 de Julio 1885 refe-
s en activo servicio y licenciados de esta dase 

E S T A D O N U M . 1 . 

pestiños reservados en la Administración del Estado á los sargentos en activo servicio y licenciados de esta clase y la de cabos y soldados. 
(Continuación). 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION. 

L75 P E N D E N C I A 
Ó servicio-

$ p a c i ó n cen-
^ , 1 y. Provincial ^ 

•10 

"54 decretaría. 

¡ '42 

''251 

m 
'795 

Dbiernos de Ma-,. 
¿id y provincias.^ •* 

Vrden público, 
3.a 

íivicio de vigilan-13.a 
lî ia,—Madrid. . j 

f l . a 
Vl.a 
/3.a 
l3.a 

i. de seguridad.— 12.a 

l a 
1. a 

[3.a 
p.id, de provincias. < 

2. a 
I Beneficencia. 
Iirnta general de Se- 3ia 
nAvAfi 

opositaría Central. 

2 klma Sanitaria. 

4.a 

2.a 

4.a 

,3.a 
marítimas < 

'2 a 
2.a 

Ictica y publi-' " 
i ^ 1 0 ^ , . . 2,a 

" 4^ 

direcciones es-13.a 
« e s de Sa.<3.a 

de pri.Í3.a 
laclase. . [2 a 

14.a 

3.a 

3.a 

d Ociase. )3-a 

helase. . 3,a 
/4 a 

^ « s u c i o s 3.a 
)2.a 

EMPLEOS. 

Oficiales de 5.a clase 
de Administración, 
escribientes de la de 
segundos. 

Aspirantes á idv id. 
terceros. 

Porteros cuartos. 
Mozos. 
Oficiales de 5* clase 
de Administración. . 
Aspirantes á Oficial. 
Portero segundo para 
el de Madrid . 
Ordenanzas primeros 
para id. 

Id. segundos id. 
Porteros para las pro
vincias de 1.a clase. 

Id. para las demás. , 

Escribientes para las 
Delegaciones. 
Id. para la Sección 
central. 

Vigilantes de 1.a clase. 
Idem de segunda id. 
Sargentos primeros. . 
Sargentos segundos... 
Caboa primeros. 
Gcbss segundos. 
Gruardias de laclase. 
Idem de segunda id, . 
Inspect.3 de 3.a clase.. 
Agentes de IA id. . 
Idem de 2.a id. 
Idem de 3.a id. 

Aspirantes á Oficial 
de primera clase. 
Oficiales de 5.a clase 
de Administración. . 

Portero. 

Oficiales de 5.a clase 
de Administración. . 
Aspirantes á Oficial 
de primera. 
Portero. 
Porteros, 
Ordenanzas. 

Porteros. 
Oficial de 5*clase de 
Administración. 

Auxiliares. 
Idem. 
Escribientes, 
Celadores. 
Porteros. 
Secretarios (Oficiales 
de quinta de Admi-
tracion). 
Auxiliares. 
Idem. , 
Celadores. 
Secretarios. 
Auxiliares. 
Celadores. 

Secretarios-celadores.. 
Oficial de quinta de 
Administración. 

Auxiliares. 
Celadores. 
Porteros. 

2.a Guarda-almacén. 

Numero „ ,. . Carrera á que pueden 
de Sueldomal. a8pirar y otras^1,^. 

destinos Pesetas. v a c i ó n o s . 

36 

50 
13 
18 

57 
50 

2 
4 

7 
41 

3 
60 

240 
11 
30 
50 
50 

162 
740 
88 
92 

256 
1221 

1500 | yéage nota aclaratoria 
1250 í Ietra ^ • 

j l d . id. id. (b). 1250 
1000 

j " - « . ¡ d . (a). 

1500 

1250 
1000 

900 
825 

Id. id. id. (b). 

20 1250 

1250 
1250 
1000 
1493 
1425 
1375 
1300 
1250 
1000 
1500 
1000 
875 
750 

1250 

1500 
1250 

J 

:id. id. id. (a). 

Se rigen por reglamen
to especial de 6 de 
Noviembre de 1877. 

Véase nota aclaratoria 
letra (a). 

Idem id. id. (b). 

16 1500 

1250 ) 
1500 
1250 
1000 

[ídem id. id. (a.) 

Idem id. id. (b). 

2 1250 

4 1500 
16 1250 i T , 
4 1000 íIdem lá' ld-

10 1000 
17 1000 )T, ,M 

1 1000 íIdem ld- ld-

1500 
1250 

!
Idem id. id. (a). 

11 1000 Idem id. id. (b). 
15 1250 |T, .4 > t 1 1250 íIdem ^' 
16 1000 Idem id. id (b). 

63 1000 

1500 
1250 

12 1000 
3 1000 

Idem id. id. (a). 

Idem id. id. (b). 

1 1500 Idem id. id. (b). 

D E P E N D E N C I A 
ó servicio. 

4.a 
3. a 
4. a 
3,a 

Establecimientos pe- )3,a 
nales. 

l3,a 
3.a 
1.a 

EMPLEOS. 
NíeroSaeldoaMal. Carrera á ^ p ^ a 
destinos Pesetas. vaciones. Pesetas. 

Cárcel Modelo. 

Correos ylelégrafos. 

Dirección general. .< 

fl.a 
1.a 
3. a 

<l.a 

4. a 

Vigilantes de segunda. 3 
Vigilantes de tercera, 14 
Ayudantes segundos. 1 
Ayudantes terceros. . 14 
Oficiales de Contabili
dad. . 6 

Furrieles. , 7 
Escribientes, . 36 
Subalternos y capata
ces. . 172 
Portero del penal de 
mujeres. . . . 1 

Vigilantes de segunda. > 1 
Vigilantes de tercera. 37 
Oficiales de contabili
dad. . 8 
Subalternos. . 36 

1500» Véase nota adacatorU 
12501 letra (b). 
ISOO1 
1250 

IOOO rdem lA' id* ^ 
1000' 

1000i 

lOOOx. 
1500 Idem id. id. (b). 
1250] 
1250 Idem id. id. (a). 
1000 Idem id. id. (b). 

Personal 
grafos. 

de Telé-

Administracion Cen- < 
tral de Correo». 

Id. provincial de i d . ^ 8, á.a 
3. a 
1.a 

Vl.a 
4. a 

Estafetas ambulan 
tes. 

Imprenta nacional. 

Personal. 

3.a 
3.a 
1.a 

r4.a 

l3.a 
|3.a 
2.a 
,2.a 

Oficiales de 5.a clase 
de Administración. 

Aspirantes de 1.a 
Aspirantes de 2.a 
Porteros 2.0í 
Porteros 3.°» 
Porteros. 
Porteros. 
Conserjes, 
Ordenanzas de 1 
Ordenanzas de 2.a 
Ordenanza de 3.a 
Capataces. 
Celadores. 
Oficiales de 5.a clase 
de Administración. 
Aspirantes primeros 
Aspirantes segundos 
Ordenanzas. 
Mozos para • el servi 
oio de carruages. 

Mozos auxiliares de id 
Oficiales de 5.a clase 
de Administración. 
Aspirantes primeros 
Aspirantes segundos 
Aspirantes terceros. 
Ordenanzas segundos 
Ordenanzas terceros 
Oficiales de 5.a clase 
de Administración, 
Aspirantes primeros 
Aspirantes segundos 
Peatones y carteros 
rurales. 

Oficíales de 5.a clase 
de Administración. 
Aspirantes á id. 
Escribientes. 
Portero mayor. 
Porteros. 

Total. . 

6 
15 
10 
2 

12 
2 
2 

59 
30 

388 
561 
112 
542 

25 
59 
48 
29 

4 
6 

84 
128 
210 
254 
68 
36 

77 
210 
28 

Consig
nación. 

3 
5 

18 
1 
2 

6880 

1500 
1250 
1000 
1500 
1250 
1500 
1250 
1000 
850 
725 
600 

1000 
750 

1500 
1250 
1000 
1000 

1000, 
600 

1500 
1250| 
10001 

7501 
750 
500 

1500 j 
12501 
1000' 

2040000 

jldem id. id. (a | . 

Idem id. id. (b). 

Idem id. id. (a). 

Idem id. id. (b). 

Idem id. id. (a). 

¡Idem id. id. (b). 

Idem id. id. (a)* 

Idem id. id. (b). 

1500. 
1250[Idem id. id. (a). 
1000^ 

kdem id. id. (b). 12o0 1 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

D E P E N D E N C I A 
ó servicio. 

Administración cen
tral y provincial. 

Secretaría y Direc-; 
cienes generales. . 

EMPLEOS. 
Sueldo anual. 

uo 
éestinoi Pesetas. 

Carrera á que 
aspirar y otras 

vaciones. 

4.a 

Administración pro
vincial, , 

Aspirantes segundos 
(Oficiales quintos de 21 
Administración). , 
Porteros cuartos. . 16 
Ordenanzas. . 12 
Escribientes l.0s de 
las Secciones provin
ciales (Oficiales 5.08 
de Administración . 26 

Idem segundos aspi
rantes de primera. . 96 
Ordenanzas de las 
Secciones de Madrid. 2 

1.a Id. de las id. provine.3 48 

2.a 
1.a 
4.a 

'3.8 

' l .a 

1500) Véase nota aclaratom 
i letra (a). 
jldem id. letra (b). 

15001 

1250' 
Idem id. letra (a). 

^oo |Idem i<L Ietra ( 
(Se continuará). 
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1 
S K C H E T A R i A DK L A J C N T A l íE R E A L E S ALMONEDAS. 
E l día 6 de Abril próximo á Jas diex de la mañana, se su-

iastari ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que sa 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de 
Luzon, la ventado un terreno baldío realengo denunciado par Don 
"Vicente Taccad, enclavado en el silio denominado Bauan jurisdic
ción del puebla de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 304 pesos. 67 céntimos y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la cGaceta> de esta 
Capital núm. 91 de fecha 13 de Abril del año próximo pasado 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila S de Marzo de 1886.—Miguel Torres. 2 

El dia 6 de Abril próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junla de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se conslituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
anligua Aduana y ante la subal'erna de la provincia de la Isa
bela de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Emeterio Almanza, enclavado en el sitio denominado Ve
nancio jurisdicción del pueblo de Cabagan de dicha provincia, 
bajo el tipo en pregresb n ascendente de 210 pesos y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la cGaceta» de esta 
Capitíl núm. 85de ferha 7 de Abril del año próximo pasado 1885. 

La hora para la Subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de ai tos públicos. 

Manila 2 de Marzo de 1886.—Miguel Torres. 2 

E l dia 16 de Abril próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salm de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y antela subalterna de la provincia de la Isabela 
de Luzon. la venta de un terreno baldío realengo, denunciado 
por D. Plá-ido Amistad, enclavado en el sitio denominado Gu-
tniran jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, 
baja el tipo en progresión ascendeatc de 370 pesos 14 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital núm. 1(J4 de fecha 26 de Abril del año 
próximo pasado 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 2 de Marzo de 1886. —Miguel Torre». 2 

E l dia 16 de Abril próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que so 
conslituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
de Luzon. la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. Manuel Nieto, enclavado en el sitio denominado Balaba jurisdic
ción del pueblo de Gamu de dicha provincia, bajo el tipo an pro
gresión ascendente de 228 pesos 76 céntimo», y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Ca
pital n : i r a . 115 de fecha 7 de Mayo del año próximo pasado 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el falon de actos públicos. 

ManiU 2 de Marzo de 1886.—Miguel Torres. 2 

Providencias judiciales. 
Dou Raymundo Puig y Duran, Alcalde mayor y Juez 

de primera instancia del Juzgado del distrito de Binondo 
que de estar ea actual ejercicio de sus fanoiones, yo el 
infrascrito Escribano dá fé. 
Por el preseite cito, llamo y emplazo á la procesada 

ausente Lucía de la Cruz, natural de Binaugonan del 
distrito de Morong, empadronada en la Comandancia de 
la Guardia Civil Veterana, de estatura regalar, cara re-
tloada, sariz chata, frente ancha, boca grande, color mo

reno y ojos biscos, para que por «1 término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado ó en la cárcel pública de Bilibid para contestar los 
cargos que contra la misma resultan en la causa número 
5993 seguida de oficio por hurto, aperoibila que de no 
hacerlo dentro de dicho plazo, se le pararán los perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en Binondo á 27 de Febrero de 1886.—Ray
mundo Puig.—Por mandado de su Sría.—Bernardo Fer
nandez. 

Ea virtud de providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
trito de Binondo, reoaida ea la causa núm. 5982 contra 
Catalino G-eróaimo y otra sobre robo, se cita y emplaza 
por níedio de la «Gaceta» de esta Capital, al nombrado 
Juiian, de oficio barbero, y veciao de este arrabal de Bi
nondo, para que ea el término de nueve dias, contados 
desde la inserción de la presente citacioa en dicho perió
dico, comparezca ea el Juzgado del referido distrito, á fia 
de prestar declaración en la referida causa. 

Biaondo 1.° de Marzo de 1883.—Gonzalo Reyos. 

Ea virtud de providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
trito de Biaondo, recaida ea la causa núm. 5934 contra 
José Sabidia y otros por hurto, se cita y emplaza al mismo, 
para que eu el término de treiota dias, contados desde la 
publicacioa de este aauncio ea dicho periódico, comparezca 
en el Juzgado del referido distrito, á fin de ser notificado 
del auto de traslado dictado en la indicada causa, aperci
bido que de no verificarlo en el dia desigaado, !• pararán 
los perjuicios que en derecbo haya lugar, y se eatenderáa 
con los Estrados del Juzgado la diligencia de notificación 
y las ulteriores diligeacias refereates al mismo. 

Biooado 2 de Marzo de 1886.=Go2zalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaida ea la carta órdea del Superior Tribunal, 
referente á los autos seguidos en este Juzgado eatre doña 
Paz de los Reyes, D. Manuel de Hitta y D. Ramoa Sta. 
Goloma sobre cantidad de pesos: se cita, llama y emplaza 
á la primera, á fia de que deatro de nueve dias, á contar 
desde el siguiente al de su publicación en la «Gaceta ofi
cial» de esta localidad, se preseate aate este Juzgado á 
eaterarse de uaa providencia dictada ea dichas actuacioaes, 
apercibida en otro caso de lo que hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 2 de Marzo de 1886.= 
Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Intramuros, 
recaida en la sumaria información promovida por la re
presentación de D. José Villaflor sobre propiedad de tres 
parcelas de terrenos ubicados en el sitio de S. Roque 
comprehension del arrabal de la Ermita, cuyas dimensio
nes y linderos son los siguieates:—1. 0 Ua solar de tres 
mil oieato ochenta y ciuco metros cuadrados de superfi
cie lindaotes al Norte calle de 8. Luis, al Este calle siu 
nombre, al Sur calle del Easauche hoy deaominado «Cor
tafuegos» y al Oeste D. Pedro Valenzuela, doña Isabel 
Morillo, doña Conceprioa Miguel y Jugo Jauuario.==2.0 
Un solar de ocho mil quinientos treinta y ocho metros 
cuadrados de superficie, menos la parte vendida á Don 
Valentín Tavillo de veinticuatro varas de frente y treinta 
del fondo, linda al Norte la calle de S. Luis al Este ca
lle de Taram, al Sur calle del Ensanche ó Cortafuegos 
y al Oeste la calle sin nombre.=3. 0 Entre solar y zacatal 
y palayeros de noventa y seis mil doscientos cuatro me
tros cuadrados de superficie menos la parte de la calle 
que es propia del Excmo. Ayuntamiento para la continua
ción de la calle del Ensanche ó Cortafuegos límites al 
Norte solares de D. Domingo Penabelia, doña Potenciana 
de los Santos, doña Felipa Eacarnacion, Páula Nicolás 
Luisa de Lara, el finado D. Simoa Lavara, Nicolás de 
Vellegas y otros fil Este el estero de S. Luis, al Sur 
solar de los PP. Jesuítas zacatal y palayero de D. Ma
nuel Villarra y al Oeste solares de D. José Arquisa y 
hermaaos y la calle de Taram; se cita y emplaza á los que 
se creau con derecho á oponerse á dicha pretensión, para 
que dentro del término de nueve dias, se presenten en 
este Juzgado con los justificantes necesarios, apercibidos 
que de no hacerlo, les pararáa los perjuicios que ea de
recho hubiere Jugar. 

Manila 2 de Marzo de 1886.=Numeriano Adriano. 

Don Yiceate Pardo y Bonanz», Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia. 
Por el preseate cito, llamo y emplazo á los ausentes 

Matias Vergel, indio, viudo, natural y vecino de S. Ra
fael, de 39 años de edad, y de oficio labrador, Nicolás 
Diaz, indio, soltero, natural de Saata Ana, y veciao de 
Caadaba de la provincia de la Pampanga, de 28 años 
de edad, y de oficio labrador, Epifaaio Maetal, iadio, sol
tero, natural y vecino del pueblo de Gapang de la pro
vincia de Nueva Ecija, de 26 años de edad, y de oficio 
labrador: Pioquinto Jacabe, natural y veoiuo de Caloocan 
de la provincia de Manila, soltero, de 35 años de edad, 
y Mariano Maglataog, natural y vecino de Barasoain, ca
sado, de 33 años de edad, y de oficio joraalero, para que 
por el térmiao de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presenten en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia, á contestar á los cargos que contra los 

mismos resaltan en la causa aúm. 5315 que inst 
este Juzgado por faga, apercibido que si así lo 
se les oiráa y admiaistrarán justicia y de lo contr 
sustaaciará la espresada causa ea su ausencia y r̂  
parándoles los perjuicios que en derecho hubier» 

Dado ea la casa Real de Bulacan á 26 de Febr* 
1886.=Vioente Pardo.=Por mandado de su SríaJ 
ceute Enriquez. 
Don Nicolás Lillo y Roda, Alcalde mayor̂  y Jue2 

instancia de la provincia de Nueva Ecija, que ^ 
en pleao ejercicio de sus funciones, yo el J^j 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al test!» 

seate Eduardo Acosta, vecino de Lupao de esta proJ 
para que por el término de nueve dias, se preseiJ 
este Juzgado á prestar declaración en la causa n«r 
contra Constantino Alias por hurto, bajo aperoibit 
que de ao hacerlo, le parará el perjuicio que en 
haya lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro 24 de Pebp 
1886.—Nicolás Lillo Roda. = Por mandado de su 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la testil 
senté Ambrosia Sebastian, india, vecina de Peñara! 
esta provincia, para que por el término de nuevd 
se presente eu este Juzgado á prestar declaracionj 
causa núm 4104 que se iustruye contra Miguel Canl 
y otros por robo, bajo apercibimiento que de no U 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. I 

Dado eu la casa Real de S. Isidro 26 de Febrej 
1886.—Nicolás Lillo Roda.5=Por mandado de su" 
Cataliao Ortiz y Airoso. 

Doa Joaquín Beaeyto y Pérez, Alcalde mayor y J|| 
primera iastaacia de esta provincia, que de ei 
pleuo ejercicio de sus fuaciones, yo el Escribano 
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. j 

García y D. Hilario N . españoles y residentes en 
goa y Ligao respectivamente, Eulogio (a) Timgai 
presado pueblo de Sorsogou, Leoa Mandajon y ' 
Guzmaa de Gamalig, para que en el término de 
dias, contados desde la primera publicación del pm 
la «Gaceta oficial» de Manila, comparezcan en ei 
gado para declarar en la causa núm. 3271 que 
contra Viceate de Guzmaa por vagancia, apercibii] 
de no hacerlo, les pararán el perjuicio que en derec' 
lugar. 

Dado ea Albay ftHbf^^^S^regO1 ¿fl !U 
Beneyto.=Por mandado de su Sría.—Paciano 

COMISION FISCAL. 
Don Miguel Basabru, Teniente de Navio, sej 

mandante de Marina y Juez Fiscal de la su 
truida en esta Capitanía de puerto. 
Por el presente segundo edicto, cito, llamo y 

á siete individuos desconocidos, que en la noche 
de Diciembre último se encontraban embarcados 
banquilla con cayau armados de bolos, asaltaron y 
al parao «Ntra. Sra. de la Paz», fondeado frente 
rio de S. Nicolás del arrabal de Binondo, para 
el término de 20 dias, á partir desde la fecha d 
blicacion en la «Gaceta oficial» de esta Capital 
rezcan en esta Capitanía de puerto á responder á 
gos que resultan en la referida sumBiia. 

Manila 2 de Marzo de 1886.—Miguel Basaba 
su mandato, Julio Domínguez. 

Don Miguel Basabru, Teniente de Navio, 2.° Comí 
de Marina y Juez Fiscal de la sumaria que sen 
en esta Capitanía por robo. 
Por el presente 2. 0 edicto, cito, llamo y 

seis individuos desconocidos que ea la noche del 
ciembre del año último, se encontraban e 
una banca armados de fusil, revolvers y 
á las bancas números 1079 y 2653, para que en 
de veinte dias, á partir desde la fecha de i» P0 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, com 
esta Capitanía de puerto á responder á los c« 
resultan en la referida sumaria. 

Manila 2 de Marzo de 1886.=Miguel Basab' 
su maudato, Julio Domínguez. 

Don Manuel Alvarez Mir, Alférez y Juez Fis"8' 
gimiento Infantería de España núm. 1. 
Habiéudose ausentado de esta Plaza el sol' 

seguada Compañía Pedro Beley, á quien estoy ŝ  
por el delito de primera deserción cometida eldl 
mes de Enero del preseate año. 

Usaudo de las facultades que ea estos casos ljj 
las Ordenanzas á los oficiales del Ejército, Por,e J 
cito, llamo y emplazo por seguado edicto 
soldado, señaláodole la guardia de Prevención ^ 
del Fortiñ donde deberá presentarse dentro w 
de 20 dias, á contar desde la publicación de 
dar sus descargos, y en caso de no presentarse ^ 
señalado, se seguirá la causa y se sentenciará 

Manila 24 de Febrero de 1886.—Manuel Ai> 
Imprenta de Amigos üei jfais, cañe Keai nl 


